
Rubro 26 Clasificación de información 

El área que generó, obtuvo, adquirió, transformó y/o 
conserve la información  

 

Dirección General de Administración de la Fiscalía General del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

El nombre del documento  
 

Formato que satisface las obligaciones contenidas en los 
artículos; 70, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 15, fracción VIII de la Ley 875 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Fracción del numeral séptimo de los presentes 
lineamientos que da origen a la reserva  

 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley 
Federal y las correspondientes de las entidades federativas 

La fecha de clasificación 
 

27/04/2021 
 

El fundamento legal de la clasificación  
 

Los artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 68, fracción I de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en debida 
concordancia con el Lineamiento Vigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas 

Razones y motivos de la clasificación  
 

Hipótesis legales a satisfacer.- Según lo establecido en las fracciones I, II y 

III del artículo 70 de la Ley 875 de Transparencia supra citada, se cumple con 

las hipótesis normativas de la siguiente forma. 

I. Que la divulgación de la información represente un riesgo 

real, demostrable e identificable de perjuicio significativo 

al interés público.- La información a publicar, tal como se ha 

mencionado, tiene relación directa con el interés público pues 

atiende a una representación social con el objeto de perseguir 

los delitos, situación que claramente implica que el suscrito 

genere acciones tuitivas de intereses difusos ad cautelam, es 

decir, prevenir las situaciones que pudieran poner en riesgo la 



persecución de los delitos y que, por otra parte, sitúe en riesgo 

real al personal de la Fiscalía General del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

II. Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, 

supere el interés público general de que se difunda.- En el 

caso concreto, no se advierte que exista ningún tipo de interés 

público en la información, toda vez que se refiere a conocer 

datos personales de servidores públicos y no al ejercicio de 

sus funciones y atribuciones, lo que evidencia un interés 

particular sobre la información. 

En ese sentido, lo requerido no representa información de 

utilidad o interés social de manera previa, sino hasta el 

momento en que una persona en particular, se ubique en las 

hipótesis normativas aplicables en las cuales se requiera 

conocer la identidad de los servidores públicos en comento, las 

cuales se actualizan al momento de realizar la investigación de 

un hecho probablemente delictivo. 

Para dicha situación, la propia Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 20 el 

derecho humano aplicable en la materia, por el cual, en cada 

caso individualizado, se estará en condiciones de conocer la 

identidad de quienes intervienen en un asunto concreto. 

III. Que la limitación se adecúe al principio de 

proporcionalidad y represente el medio menos restrictivo 

disponible para evitar el perjuicio. En la publicación de la 

Obligación de Transparencia establecida en la fracción VIII, 

inciso a), del artículo 15 de la Ley 875 de Transparencia supra 

citada, únicamente se reserva los nombres de Peritos y 

Policías, quienes realizan actividades en materia de seguridad 

pública; particularmente la relacionada con la investigación y 

persecución del delito y de sus sujetos, razón por la cual, 

existe un equilibrio perfectamente compatible con el principio 

de proporcionalidad, pues solamente se reserva la información 



estrictamente necesaria, ofreciendo aquella que no se ubica en 

las hipótesis planteadas y que, además, el suscrito 

proporcionará la remuneración bruta y neta, con lo cual, se 

garantiza la medida menos restrictiva al derecho de acceso a 

la información.” 

No pasa desapercibida la obligación de establecer una relación directa entre la 

información reservada con la hipótesis en concreto que motiva dicha reserva, 

es decir, vincular el nombre de un servidor público con un asunto en concreto 

relacionado con su función, sin embargo, es preciso señalar que la Obligación 

de Transparencia en comento, no versa sobre un servidor público en concreto, 

sino de todo el universo de servidores públicos al servicio de la Fiscalía 

General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En tal virtud, resultaría desproporcionado ofrecer el listado de todas y cada una 

de las Carpetas de Investigación y/o Investigaciones Ministeriales atendidas 

por la Fiscalía General del Estado, pues es inverosímil vincular cada una de 

ellas con cada Perito o Policía en activo, según la tendencia del Organismo 

Garante Local sobre su interpretación de un nexo causal entre la información 

reservada y la fracción I del precitado Artículo 70. 
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JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. SU APLICACIÓN CUANDO EXISTEN TESIS 

CONTRADICTORIAS.- 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley de Amparo, la 

jurisprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito 

resulta obligatoria para diversas autoridades, dentro de las cuales se 



encuentran los Jueces de Distrito. Para la aplicación adecuada de esta 

disposición surge un problema, cuando dos o más Tribunales 

Colegiados sustentan tesis contradictorias, sin que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación haya decidido cuál debe prevalecer, dado que 

no pueden respetar todos los criterios a la vez, pues si se aplica uno 

necesariamente se dejarán de observar los otros. Al respecto existe 

una laguna en la ley, toda vez que no se dan los lineamientos para 

resolver el conflicto. Para integrar la ley, en su caso, se debe tener en 

cuenta el principio jurídico general relativo a que nadie está obligado a 

lo imposible, lo que conduce a que la norma legal en comento tendrá 

que respetarse únicamente en la medida de lo posible, y esto sólo se 

logra mediante la observancia de una tesis y la inobservancia de la o 

de las otras; y a su vez, esta necesidad de optar por un solo criterio 

jurisprudencial y la falta de elementos lógicos o jurídicos con los que se 

pueda construir un basamento o lineamiento objetivo para regular o por 

lo menos guiar u orientar la elección, pone de manifiesto que la 

autoridad correspondiente goza de arbitrio judicial para hacerla.  

Señalar si se trata de una clasificación completa o 
parcial  

 

Parcial  

En caso de ser parcial, las partes del documento 
que son reservadas  

 

Los nombres de Peritos y Policías Ministeriales de esta 
representación social 

En su caso, la fecha del acta en donde el Comité de 
Transparencia confirmó la clasificación  

 
27/04//2021 

El plazo de reserva y si se encuentra o no en 
prórroga  

5 años 

La fecha en que culmina el plazo de la clasificación  
 

27/04/2026 
 

Las partes o secciones de los expedientes o 
documentos que se clasifican  

 

Los nombres de Peritos y Policías Ministeriales de esta 
representación social 

 


